
JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por 

anotación en 

Estado No. 151 3 1 Agosto de 2022 
 
 
 

 
ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. Agosto 30 de 2022. Al despacho del señor 
Juez, informando que se recibieron por reparto – vía correo electrónico, las 
presentes diligencias de acción de tutela iniciada por HUMBERTO ALVAREZ ORTEGA 
contra POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA La acción se radicó con el No. 2022- 
00402. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

ARMANDO RODRÍGUEZ LONDOÑO 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Treinta (30) de Agosto de dos mil veintidós (2022) 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

ADMÍTASE la Acción de Tutela No. 2022-00402 interpuesta por HUMBERTO 
ALVAREZ ORTEGA C.C. 11.436.954 contra POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a la Entidad accionada, para que dentro 
del término perentorio de cuarenta y ocho (48) horas, se sirva pronunciarse sobre 
los hechos y pretensiones incoados por la parte accionante. 

 
Dentro del término otorgado podrán allegar las pruebas que pretendan hacer valer 
en su favor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
 
 

















  República  de Colombia  

 

Juzgado Veinticinco Laboral Del      

     Circuito de Bogotá D.C.  

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT@rl                      
Calle 14 No  - 36 piso 14 

Correo electrónico:                          Jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL No. 2016/00618 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La abogada DIANA  PAOLA CARO FORERO, mediante memorial solicita al 
despacho se le informe si a la fecha la Universidad emitió pronunciamiento 
respecto de los requerimientos.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Veintinueve de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
Atendiendo lo solicitado por la profesional del derecho, este operador judicial le 
informa que el pasado trece de diciembre de dos mil diecisiete, el Despacho puso 
en conocimiento a las partes, sobre la respuesta dada por la Universidad Nacional 
Frente a la elaboración del Peritaje solicitado, a la fecha no se ha efectuado algún 
pronunciamiento. Por otra parte se le informa a la profesional del derecho que al 
momento de notificársele a su prohijada se le envió el expediente digital donde se 
encuentra lo aquí señalado.-  
 

                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/00562 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La abogada NADIA ANDREA GARCIA RODRIGUEZ, mediante memorial solicita 
al despacho se rechace de plano cualquier proceso ejecutivo y/o de restitución de 
Bienes. Solicita que cualquier actuación posterior al 26 de julio de 2022se declare 
nula.-   

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
 
Atendiendo lo solicitado por el representante legal de la demandada, procede este 
Despacho a revisar el pronunciamiento de la Superintendencia de Sociedades 
dentro del expediente No.78.372, donde se puede extraer, lo que solicitan  o mejor 
se les envié son los procesos de Ejecución y para el casos que nos ocupa en la 
presente Litis es un proceso Ordinario que tan solo se tiene la mera expectativa de 
sacar avante unas pretensiones, así las cosas este operador judicial no accede a 
ello, en consecuencia estese a lo ordenado en auto anterior.-  
 
Se ordena librar Oficio a la  Superintendencia de Sociedades, comunicándole la 
existencia del presente proceso, sus partes y el estado en que se encuentra.  
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2016/00409 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El Abogado FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY mediante memorial que antecede 
manifiesta que reasume el poder.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Atendiendo lo solicitado por el abogado FELIPE ALVAREZ ECHEVERRY, en su 
memorial que antecede, este operador judicial no le da tramite a lo solicitado, toda 
vez que revisado el expediente no se encontró que el profesional del derecho 
fungiera como apoderado, si tenemos en cuenta que, quien figura como 
apoderado principal es el Abogado CARLOS ALVAREZ PEREIRA, quien a su vez 
sustituyo el poder al Profesional del derecho DIEGO MAURICIO OLIVERA 
RODRIGUEZ. 
 
Como quiera que la auxiliar de la justicia MARTHA ISABEL VARGAS PACHECO, 
a la fecha no ha manifestado su aceptación al cargo, es por lo que, se hace 
necesario removerla del cargo y se procede a nombrar nuevo auxiliar de la justicia 
en el oficio de Curador ad –Litem al abogado ANDRES MONTOYA DIAZ, a quien 
se le puede comunicar su nombramiento la Av 19No. 120. – 71 ofc 208 Teléfono 
No. 7-458080, Se ordena elaborar la comunicación y enviarla por vía telegráfica 
y/o correo electrónico.    
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2018/00240 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El demandante allega nuevo poder para que se le reconozca personería a su 
nuevo abogado. El cambio de abogado obedece a que el Dr Jorge Armando  
Loboguerrero  Gutiérrez, falleció.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Atendiendo lo indicado por el Demandante en su poder, esto es, el fallecimiento de 
su apoderado Doctor Jorge Armando  Loboguerrero  Gutiérrez, es por lo que, se le 
reconoce personería a la Abogada MARIA JOSE SEQUEDA RODRIGUEZ, 
identificada con la Cedula de Ciudadanía No.- 52.454.817  y Tarjeta profesional 
No. 150.061 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial del 
demandante señor GUSTAVO ADOLFO GARAVITO CAÑAS, en los términos y 
para los fines del poder conferido obrante en el expediente a folio124 vuelto.-  
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 2020/00298 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

El apoderado de la parte actora allega el trámite de la notificación de que trata el 
Decreto 806/20. Por otra parte el ex-representante legal de la demandada otorga 
poder y propone excepción previa.  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Se ordena incorporar al Plenario el trámite de notificación de que trata el decreto 
806/20. 
 
El despacho se abstiene de reconocer personería al Abogado MAURICIO 
MORENO PRIETO, lo anterior obedece a que el señora NICOLAS GARCIA 
ESLAVA,  no es demandado en la presente Litis, de la misma suerte corre el 
escrito de excepciones previas.-  
 
Seria del caso seguir adelante con el trámite del proceso, pero observa el 
despacho, lo indicado en el escrito denominado excepción previa, razón por la 
cual este operador judicial ordena poner en conocimiento a la parte demandante 
este hecho.  
 
Una vez en firme el presente auto pasan las diligencias al despacho para lo de su 
conocimiento.-   
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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ORDINARIO 2017/183 
En mi calidad de secretario, al señor Juez le presento LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y AGENCIAS 

EN DERECHO, SE  ORDENADA, CONDENAR EN PRIMERA INSTANCIA A LA PARTE 

DEMANDADA 

Valor agencias en derecho.                                                        $               3.500.000,oo 

TOTAL........................................................................................... $               3.500.000,oo 

 

Son: TRES MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS  ($3.500.000,oo) 

INFORME SECRETARIAL No. 2017/00183 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto 
de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de 
conformidad a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los 
acuerdos: PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; 
PCSJA20-11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La parte demandante solicita se liquide costas procesales, así mismo solicita se 
efectué entrega del título Judicial puesto a disposición por la demandada por 
concepto de condenas impuestas en la sentencia.-  

Al señor Juez paso la presente Liquidación de costas y Agencias en derecho para 
su aprobación o rechazo 
 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Se corre traslado  de la anterior liquidación de costas. Si no se presenta recurso alguno, se declara 
en firme la anterior liquidación de costas, por lo que, se le imparte su aprobación, como 
consecuencia de ello se ordena su Archivó del expediente dejando las constancias del caso. 
 
En cuanto a la solicitud de entrega de título Judicial el despacho no le da trámite, toda vez que el 
demandante se encuentra representado por profesional del derecho, quien debe efectuar todas las 
peticiones al Despacho.  
 
                          NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL No. 2021/00341 Bogotá, D.C., Treinta (30) de agosto de 
dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez informando, de conformidad 
a lo dispuesto por el consejo superior de la Judicatura, mediante los acuerdos: 
PCSJA20-11517; PCSJA20-11518; PCSJA20-11519; PCSJA20-11521; PCSJA20-
11526; PCSJA20-11527; PCSJA20-11528; PCSJA20-11529; PCSJA20- 
PCSJA20-11532; PCSJA20-11546; PCSJA20-11549; PCSJA20-11556, y 
Suspendió los términos judiciales, estableció algunas excepciones y adopto otras 
medidas por motivos de salubridad pública y fuerza mayor con ocasión de la 
pandemia de la COVID -19. 
 

La audiencia señalada en auto anterior no se llevara a cabo por cuanto no se fijó 
en el libro de audiencia y no fue repartida para su estudio.-  

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C.,  Treinta de Agosto de dos mil veintidós 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado Dispone: 
 
Para llevar a cabo la audiencia dejada de practicar se fija como fecha de 
audiencia, para el próximo treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) a 
la hora de las diez y treinta (10:30) de la mañana.-                     

 
 
           NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

 

     RYMEL  RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No.151 Fecha: 31/08/2022  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama

